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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Edicto de notificación de embargo 
de bienes deudores desconocidos

Don Ricardo Santos Fraile, Jefe Accidental de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva 47/02 de la Seguridad Social  de 
V a l l a d o l i d .

Hago saber: Que en los expedientes ejecutivos, administrativos
de apremio, que se vienen instruyendo, contra los deudores a la
Tesorería General de la Seguridad Social, y actualmente en igno-
rado paradero, por débitos e importe que a continuación se detalla,
se procedió, por diligencia que igualmente se expresa, al embargo
de los siguientes bienes como de la propiedad de los deudores.

Deudor: Riera Prado, Óscar.

Último domicilio conocido: Pza. Martí y Monsó, 5.

Régimen: Autónomo.

Importe por principal, recargo y costas: 156,63 .

Diligencia de embargo de fecha: 28 de agosto de 2003.

Vehículo embargado

Tipo: Turismo.

Marca: A.U.D.I.

Modelo: A4.

Matrícula: VA3731AJ.

Contra este acto notificado, que no agota la vía administrativa
de apremio, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de UN MES, contado a partir de la recepción de
la presente notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (B.O.E. del día 31) de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, significándose que el  procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, a 28 de octubre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo,
P.D., Ricardo Ángel Santos Fraile.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Girona U.R.E. 17/01

Anuncio de citación para notificación

Carles Peradalta Palau, Recaudador de laUnidad de Recauda-
ción Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad Social
número 17/01, hace saber que:

Al no haber sido posible las notificaciones a los interesados que
se relacionan en el anexo que se acompaña, a pesar de haberse
intentado de forma reglamentaria, se procede conforme a lo esta-
blecido en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a requerirlos para que en
el plazo de ocho días a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia comparezcan
ante esta Unidad, en la Avinguda Josep Terradellas i Joan, 3 de
Girona, para ser notificadas debidamente.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer y, así
mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, se tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta la finalización del procedimiento.

Girona, a 9 de octubre de 2003.

ANEXO

Provincia: 47
Expediente: 17019800036444
N.A.F.: 470038807558
Razón social: Ruiz Merino, Agustín
Concepto: Embargo de salario

8226/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

U.R.E. n.º 39/02 de Laredo

Notificación de diligencia de embargo de cuentas
corrientes-ahorro, plazo fijo y otros

Don Pedro Jesús Ulloa Zaballa, Jefe en funciones de la Unidad
deRecaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Laredo (U.R.E. 39/02),

HACESABER: Seguido en esta U.R.E. 39/02 expedientes admi-
nistrativos de apremio que se relacionan por débitos a la Seguridad
Social, se ha dictado con esta fecha la siguiente:

D i l i g e n c i a : Declaro embargadas las cuentas corrientes-ahorro
plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores que se describen y
detallan.Y para que sirva de notificación a los deudores, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre
(Boletín Oficial del Estado del día 24 de octubre), con último domi-
cilio conocido según se detalla, conforme dispone el citado Regla-
mento General de Recaudación, se expide el presente para su
reglamentaria inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el presente acto de gestión recaudatoria, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer RECURSO DE
ALZADA en el plazo de UN MES, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, ante la Directora de la Administración
número 2 de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
183 del RealDecreto 1637/1995, de 6 de octubre, y de acuerdo con
las normas contenidas en las secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo II del
Título VIIde la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Se le advierte que el mencionado recurso no suspende el proce-
dimiento si no se realiza el pago de la deuda perseguida, se garan-
tiza con aval suficiente o se consigna su importe, incluido el recargo
de apremio y el 3% en concepto de costas del procedimiento, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1.b) en relación con el
artículo 184 del citado Real Decreto 1637/1995.

Expte.: 00/406
Apremiado: Gómez Peinador, Juan M.
DNI/CIF: 8306061P 
Deuda: 454,99
Ayuntamiento: Valladolid
Retenido: 8,60

Laredo, a 10 de octubre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo en
funciones, Pedro Jesús Ulloa Zaballa.

8224/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 6

Don Rafael Martín Fernández, Recaudador de la U.R.E. 6 de
Murcia, por delegación de don Eduardo Cos Tejada, Director Pro-
vincial de la TGSS de Murcia, comunica

Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de laLey 30/1992, de 26 de
noviembre, deRégimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre)
y lo establecido en el R.D. 1637/95 de 6 de octubre, ha ordenado la
ejecución de embargos contra los bienes de los sujetos que a con-
tinuación se relacionan y al no haberse podido realizar la notifica-
ción en el domicilio de los interesados por causa no imputable a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que de no liquidarse las deudas publi-
cadas en el plazo de diez días mediante transferencia a la cuenta
20430062030000510016 se tendrán por notificados los débitos y
actuaciones de embargo realizadas en el  procedimiento de
apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
e s t a Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, sita en
ORTEGA Y GASSET, s/n. de MURCIA, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia, para conocimiento del contenido íntegro del
expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra este acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorería General de la SeguridadSocial en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a
lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 31), de MedidasFiscales, Administrativas y de Orden
Social, significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Expte.: 30069900030584
NIF: 0B47346853
Deudor: Pae College, S.L.
Acto de apremio: Req. Prev. al Embargo
Localidad: Valladolid
Deuda: 107,24

Murcia, a 22 de octubre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo,
Rafael Martín Fernández.

8229/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Palencia

URE 34/01

La Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Palencia.

Hace saber: Que en los expedientes administrativos de apremio
que se tramitan en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
S e g u r i d a d Social, contra los deudores que se relacionarán al final
de este edicto, se ha dictado la siguiente:

Diligencia de embargo de bienes inmuebles.–Notificados a los
deudores conforme al artículo 109 del Reglamento General de
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Recaudación de los Recursos del  Sistema de la Seguridad
Social, los débitos cuyo cobro se persigue en los expedientes
que se tramitan en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sin
que los hayan satisfecho, de acuerdo con la providencia de
embargo de bienes dictada en los mismos declaro embargados
los bienes inmuebles pertenecientes a los deudores y que se
detallan al final de este edicto.

En virtud de lo dispuesto en el Art. 129 del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 1637/1995 de 6 de octubre B.O.E.
del día 24) procede lo siguiente: Not ificar a los deudores el
embargo decretado hasta cubrir el importe total de los débitos
indicándoles que deberán poner a disposición de esta R e c a u d a-
ción los títulos de propiedad a efectos de la valoración y fijación
del tipo de subasta con la advertencia de que de no presentarlos,
serán suplidos a su costa.

Notificar a los deudores que los bienes serán tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva a efectos de la posible venta en
pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda.

No obstante en caso de que los deudores apremiados no estu-
viesen de acuerdo con la valoración que se efectúe podrán pre-
sentar valoración contradictoria de los bienes que le hayan sido tra-
bados en el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la valoración inicial efectuada por los ´órganos de
recaudación o sus colaboradores.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

Si la diferencia entre ambas no excediera del 20% de la menor
se estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.

Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se convo-
cará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuerdo,
hacer una sola.

Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por Perito
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá
estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente
aplicable y servirá como tipo para la venta públ ica del bien
e m b a r g a d o .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 139 del Regla-
mento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de Desa-
rrollo de 26 de mayo de 1999, B.O.E. del día 4 de junio.

Cuando se trate de bienes embargados de los comprendidos en
el Art. 130 del Reglamento General de Recaudación, se procederá a
la anotación preventiva del embargo en el Registro de la Propiedad
correspondiente, a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social, para lo cual se expedirá el oportuno mandamiento.

Notifíquese esta diligencia de embargo por medio de edictos
que se publicarán en el BoletínOficial de la Provincia, en el Ayunta-
miento de la última residencia de los deudores y en el tablón de
anuncios de esta Oficina, por no haberse podido realizar personal-
mente, al no encontrarse los deudores en su domicilio, conforme
dispone el Art. 128 del Reglamento General de Recaudación; requi-
riéndoles para que en el plazo de OCHO DÍAS comparezcan por sí
o por medio de representante en el expediente de apremio que se
les sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no personarse
se les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, de confor-
midad con lo preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. del día 24).

Lo que se notifica a los deudores y en su caso a su cónyuge,
y a los acreedores hipotecarios, si les hubiere, advirtiéndoles que
contra lo acordado en esta diligencia podrán formular RECURSO
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de este edicto en el B.O.P.,
conforme a lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley General de la
S e g u r i d a d Social, R.D. 1/1994 de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994 de 30 de
diciembre (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social, significándose que el procedimiento de

apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo, podrá entenderse desestimado según dispone el Art.
183.1.a) del R.G. de Recaudación.

Relación de deudores y descripción de los bienes embargados

Deudor: Martín Alonso, Luis Daniel 12166375L.

Cónyuge: Paula García Alonso.

Último domicilio conocido: Los Álamos 16, Palencia.

Exp.: 02-47848.

Local a garaje y a locales, C/Vencejo núm. 12, de Valladolid, de
801,04 m2 y le corresponde 2,61%. Inscri to en el tomo 796, 
folio 151, finca 22.379.

Débitos y costas presumibles: 12.808,85 .

Deudor: Martínez Toribio, Manuel 12684497C.

Cónyuge: Begoña Retuerto Pérez.

Último domicilio conocido: Honduras 4, Valladolid.

Exp.: 02-110900.

Local en Íscar C / Mesones 27, de 130,48 m2 construidos, ins-
crito en el tomo 1.972, folio 162, finca 11.473.

Débitos y costas presumibles: 2.576,18 .

Palencia, 22 de octubre de 2003.–La Recaudadora, Lourdes
Maté Barbero.

8225/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Vizcaya

Declaración de crédito incobrable

Vista la Providencia dictada por el Recaudador Ejecutivo de la
Unidad de Recaudación número 48/03, doña Dolores González
Bustamante, con propuesta de CRÉDITO INCOBRABLE en cuantía
de 5.632,22 euros relativa al deudor FERNÁNDEZ LARA, JUAN
CARLOS expediente número 48/03/96/00118466, con último domi-
cilio conocido en C/ LA ROSA, 26 Bj. 48012 VALLADOLID, esta
D i r e c c i ó n Provincial, en aplicación de los artículos 168 a 172 del
Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. de 24/10/1995),

ACUERDA:

DECLARAR INCOBRABLES los créditos en cuantía de 5.632,22
euros, correspondientes al deudor FERNÁNDEZ LARA, JUAN
CARLOS, expediente número 48/03/96/00118466, sin perjuicio de
que se hagan efectivas las responsabilidades exigidas, si en lo
sucesivo mejora su fortuna.

Notifíquese este acuerdo al Órgano Ejecutor con la advertencia
de que el mismo no es definitivo pudiendo, en cualquier momento
que se conozcan bienes del deudor, instar al embargo de los
mismos, en tanto no medie la prescripción de actuaciones.

Con este acuerdo queda aprobado el presente expediente de
CRÉDITO INCOBRABLE por la Dirección Provincial, en Bilbao, a 8
de abril de 2003.–El Director Provincial, La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva (ilegible).

8230/2003

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

De acuerdo con los artículos 105 y 124 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, y las modificaciones introdu-
cidas por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, intentada la notificación de las
resoluciones de las reclamaciones planteadas en los conceptos
después detallados, a los interesados o sus representantes legales
de la siguiente relación, sin que la misma se haya podido realizar
por causas no imputables a la Administración, por el presente
edicto se cita a los referidos sujetos pasivos para ser notificados
por comparecencia en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio. Si transcurrido dicho



plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

La comparecencia para ser notificado se realizará de 8:30 a
14:30 horas en las oficinas de este Ayuntamiento, Servicio de Ges-
tión de Ingresos, Sección de Tasas y Otros Ingresos. Plaza Santa
Ana, 6 1.ª planta Izda. Tfno. 983 42.64.25.

Concepto: Tasa por la Inmovilización y Retirada de Vehículos

Expediente: 60.860-9/2002
Decreto a notificar: 7890/2003
Sujeto pasivo: Mozo Izquierdo, Susana
Domicilio: Ca. Senda Salve Regina, 16 PO1 E

-47009-Valladolid

Expediente: 16/2003
Decreto a notificar: 4329 de 8-05-2003
Sujeto pasivo: Martínez Pindado, María Cristina
Domicilio: C/ Nabuco, 20 -47009-Valladolid

Expediente: 33/2003
Decreto a notificar: 4328 de 8-05-2003
Sujeto pasivo: Santos González, Jesús María
Domicilio: C/ Maldonado, 10 2 G -47002-Valladolid

Expediente: 40/2003
Decreto a notificar: 4327 de 8-05-2003
Sujeto pasivo: Gabarre Pérez, Juan Francisco
Domicilio: C/ Pelícano, 15 2 A -47012-Valladolid

Expediente: 71/2003
Decreto a notificar: 7825/2003
Sujeto pasivo: Alonso Garrido, César
Domicilio: C/ Padre Manjón, 62-Bajo -47013-Valladolid

Expediente: 74/2003
Decreto a notificar: 3662 de 11-04-2003
Sujeto pasivo: García García, Lourdes
Domicilio: C/ Juan de Valladolid, 32 1 -47014-Valladolid

Expediente: 137/2003
Decreto a notificar: 6964 de 14-07-2003
Sujeto pasivo: Parro Alonso, María Teresa
Domicilio: Av. Reyes Católicos, 10 Estre. D 

47006-Valladolid

Expediente: 1.098-4/2003
Decreto a notificar: 7890 de 11-08-2003
Sujeto pasivo: García González, Eva
Domicilio: C/ Hípica, 1 PO11 A -47006-Valladolid

Expediente: 4.760-0/2003
Decreto a notificar: 7890 de 11-08-2003
Sujeto pasivo: Romo Martín, Olga
Domicilio: C/ Mercedes, 1PO6 B -47006-Valladolid

Expediente: 6.821-4/2003
Decreto a notificar: 7890/2003
Sujeto pasivo: Martín Sacristán, Ángel Ramón
Domicilio: C/ Santa María, 6 PO2 B-47001-Valladolid

Expediente: 8.538-8/2003
Decreto a notificar: 7890/2003
Sujeto pasivo: Mozo Gutiérrez, Julio
Domicilio: C/ Leopoldo Cano, 1 PO2 A 

47003-Valladolid

Expediente: 8911-4/203
Decreto a notificar: 7.890/2003
Sujeto pasivo: Mínguez Mata, Carlos
Domicilio: C/ San Quirce, 13 PO4 B -47003-Valladolid

Expediente: 22.350-6/2003
Decreto a notificar: 7890 de 11-08-2003
Sujeto pasivo: Gordaliza Antolín, Manuel
Domicilio: C/ Portillo del Prado, 16-18 4 E

47011-Valladolid

Expediente: 22.750-0/203
Decreto a notificar: 7890/2003
Sujeto pasivo: Gómez de la Calle, Rosa María
Domicilio: C/ Vía, 2 PO7 C -47005-Valladolid

Expediente: 23.026-1-0/2003
Decreto a notificar: 7890 de 11-08-2003
Sujeto pasivo: Laguna del Pozo, Miguel Ángel
Domicilio: C/ Prof. Adolfo M. Muela, 12 2 B

47014-Valladolid

Expediente: 24.506-9/2003
Decreto a notificar: 7890/2003
Sujeto pasivo: Mínguez Mata, Carlos
Domicilio: C/ San Quirce, 13 PO4 B -47003-Valladolid

Expediente: 63.174/2003
Decreto a notificar: 7890 de 11-08-2003
Sujeto pasivo: Vuckic Petar
Domicilio: C/ Gamazo, 1 8 B -47004-Valladolid

Concepto: Entrada Vehículos Reserva de Espacio

Expediente: 594.331-0/2003
Decreto a notificar: 5715/2003
Sujeto pasivo: Cerezo García, Avel.
Domicilio: C/ Alonso Pesquera, 14 1.º 

47002-Valladolid

Concepto: Otros Ingresos por Canon Concesión Administrativa

Expediente: I.P.2042
Decreto a notificar: Notificación Canon
Sujeto pasivo: Planigrama Exclusivas Publicitarias
Domicilio: C/ Xaudaro, 13 Bis Bajo -28034- Madrid

Concepto: Otros Ingresos por Infracción Ordenanza

Expediente: I.U. 95/2003
Decreto a notificar: 4993 de 19 de mayo de 2003
Sujeto pasivo: González Pérez, Pila.
Domicilio: Pz. España, 6 2 -47001-Valladolid

Expediente: I.U. 96/2003
Decreto a notificar: 4993 de 19 de mayo de 2003
Sujeto pasivo: González Álvarez, José María
Domicilio: Pz. España, 6 2 -47001-Valladolid

Expediente: I.U. 97/2003
Decreto a notificar: 4993 de 19 de mayo de 2003
Sujeto pasivo: González Álvarez, Alicia
Domicilio: Pz. España, 6 2 -47001-Valladolid

Concepto: Tasa por Vallas y Andamios

Expediente: 231/2003
Decreto a notificar: 5430/2003
Sujeto pasivo: Comunidad de Propietarios
Domicilio: Padre Francisco Suárez, 4 -47006-Valladolid

Concepto: Tasa por Vertido Residuos

Expediente: I.P. 2152
Decreto a notificar: Notificación Ingresos
Sujeto pasivo: Transportes y Excavaciones, S.L.
Domicilio: C/ Turquesa, 242 -47012-Valladolid

Contra las resoluciones citadas podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de la notificación.

Valladolid, 27 de octubre de 2003.–El Secretario General, P.D. El
Director del Servicio, José Miguel Hernández Fernández.

8302/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

De acuerdo con el artículo 105 de la Ley 230/1963 General Tri-
butaria, y no habiéndose podido practicar la notificación a los
sujetos pasivos de las tasas y precios públicos abajo detallados,
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por el presente edicto se cita a los interesados de la siguiente rela-
ción o sus representantes, para ser notificados por comparecencia
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

La comparecencia para ser notificado se realizará de 8:30 a
14:30 horas en las oficinas de este Ayuntamiento, Servicio de Ges-
tión de Ingresos, Sección de Tasas y Otros Ingresos. Plaza Santa
Ana, 6 1.ª planta Izda. Tfno. 983 42.64.25.

Concepto: Tasa por Licencia de Actividad

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000014-0/2003 Urueña Martín, Emiliana 276,43
Cr. Rueda, 35 I 5 A
47008-Valladolid

000204-5/1997 Rojo Renedo y Sánchez, S.L. 951,61
C/ Afueras, 10
47200-Valoria La Buena (Valladolid)

Concepto: Tasa por la Prestación de Servicios de Bomberos

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000214-8/2002 Delgado Rodríguez, Pedro 42,17
C/ La Fuente, s/n.
24326-Celada de Cea (León)

000219-7/2002 Gimón Aranda, Eugenia 168,65
C/ Perpendicular, 16 1 B
47009-Valladolid

000222-7/2002 Merino Rodríguez, Agustín 117,25
Modesto Lafuente, 19
34002-Palencia

000225-2/2002 Arévalo Martín, Pablo 168,65
C/ Cardenal Torquemada, 16 2 D
47010-Valladolid

000042-5/2003 Romero Morodo, Ricardo 171,00
C/ Valderaduey, 1 PO2 1
47013-Valladolid

000060-7/2003 Fernández Arranz, Julia 119,00
C/ Esteban García, 2 1 7 C
47003-Valladolid

000061-9/2003 Martín García, Agustín Hr. 171,00
C/ San Antonio de Padua, 6
47003-Valladolid

000068-1/2003 Cdad. Prop. Victori, 9 B 171,00
C/ Victoria, 9
47009-Valladolid

000076-0/2003 Blanco Frenández, Fidencia 171,00
C/ Gavilla, 4 PO3 B
47014-Valladolid

000078-4/2003 Cdad. Prop. García Morato 171,00
C/ García Morato, 14-16
47007-Valladolid

000097-8/2003 Morales Guerras Diego 119,00
C/ Don Sancho, 11 4 C
47002-Valladolid

000104-1/2003 Cdad. Prop. Mota, 11 171,00
C/ Mota, 11
47008-Valladolid

000115-6/2003 González Mayo, José Antonio 171,00
C/ Duque de la Victoria, 7-11
47001-Valladolid

000124-7/2003 Cdad. Prop. Ferrocarril, 31 171,00
C/ Ferrocarril, 31
47004-Valladolid

000127-2/2003 Locales de Espectáculos, S.A. 171,00
C/ Moratín, 49
28014-Madrid

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000135-1/2003 López Santos, Miguel Ángel 119,00
C/ Doctor Moreno, 14 4 J
47008-Valladolid

Concepto: Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva de Espacio

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000150-8/2003 Comunidad de Propietarios
Garaje Plaza Toros 256,76
Ps. de Zorrilla, 49
47007-Valladolid

000249-5/2003 Sarmentero Sánchez, Dionisio 48,35
C/ García Morato, 34 7 H
47006-Valladolid

006964-4/2003 Igea López Vázquez, M. Asunción 13,42
C/ San Felipe Neri, 3
47002-Valladolid

006975-9/2003 Beltrán García, José María 80,52
C/ Cigüeña, 6 PO1 F
47012-Valladolid

006993-0/2003 Igea López Vázquez, M. Asunción 13,42
C/ San Felipe Neri, 3
47002-Valladolid

007099-3/2002 Cunquero Cunquero, Pascual 94,82
C/ Perdiz, 3 Bj. D
47012-Valladolid

007109-2/2002 Construcciones y Contratas MC, S.L. 19,89
Av. Cardenal Cisneros, 30
34004-Palencia

Concepto: Tasa por la Inmovilización y Retirada de Vehículos

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000512-5/1999 Medrano Yllera, Justo 24,60
C/ Nicasio Gallego, 16
28010-Madrid

000067-0/2003 Herrero Pérez, José Ramón 31,55
C/ Gamazo, 23 1
47004-Valladolid

000080-2/2003 Sanz Hernández, Enrique 31,55
C/ Mariano de los Cobos, 7 Bj. Izda.
47014-Valladolid

000088-7/2003 Robles García, Manuel 31,55
C/ Juntas Generales, 21 7 I
01010 Vitoria

000100-4/2003 Ortega Egea, Eduardo 31,55
Av. Mallorca, 43
29290-Las Rozas de Madrid (Madrid)

000101-6/2003 López Conesa, Germán 31,55
Av. Venecia, 28 2 B
30310-Santa Ana Cartagena (Murcia)

000106-5/2003 Corral Blunes, Tomás 31,55
C/ Dos de Mayo, 11 4 D
47014-Valladolid

000114-4/2003 Olano Guezuraga, Izaskun 31,55
Lg. Grupo San José, 7 2 D C
48300-Gurenica y Luno

000130-2/2003 De la Cal Bombín, Angel Cándido 31,55
C/ Nueva del Carmen, 28 5 B
47005-Valladolid

000131-4/2003 Rey Calvo, Miguel Ángel 31,55
C/ Dados, 20 Bajo
47009-Valladolid

000132-6/2003 Samaniego Sahagún, Roberto 31,55
C/ Acacias, 62 Bj.
47130-Simancas (Valladolid)
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N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000135-1/2003 Iglesias Martín, Jesús Gregorio 31,55
C/ Europa 5 4 A
47009-Valladolid

000136-3/2003 Velázquez López, Roberto 31,55
Avda. 3 de Mayo (Rasc. 8 A)
38003 Santa Cruz de Tenerife

000138-7/2003 Izquierdo Cruz, Cándida 31,55
C/ Isabela, 5-3 B
47195-Arroyo de la Encomienda (Valladolid)

000139-9/2003 Delgado Pérez, Fernando 31,55
C/ Costa Doada, 13 Baj. A
47010-Valladolid

000140-5/2003 Lafuente Guantes, M. Dolores 31,55
C/ Almendro, 15
28935-Móstoles (Madrid)

000141-7/2003 García Rodríguez, José Luis 31,55
C/ Luis Alberdi, 15 7 B
09007-Burgos

000143-0/2003 Cobo Solano, José Ramón 31,55
Ps. de la Habana, 169 Esc. C 4 Pta. 6
28036-Madrid

000144-2/2003 Torventviñas Francisco Asís 31,55
Av. Barberá, 280 Esc. 1 3 E
08203-Sabadell (Barcelona)

000145-4/2003 Alejo Gil Alejandro 31,55
C/ Pensamiento, 34 PO4 M
47140-Laguna de Duero

000149-1/2003 Valcárcel García, Luis A. 31,55
Cr. Puerto, 12
03710-Calvia (Alicante)

000158-2/2003 Galván Casquete, Alejandro José 31,50
Av. Las Contiendas, 87 Bj.
47009-Valladolid

000165-0/2003 Comesaña Rodríguez, José 31,55
C/ Libertad, 2 2 B
47140-Laguna de Duero (Valladolid)

000166-1/2003 Tejedor González, Ángel José 31,55
C/ Pavía 5 1 F
47005-Valladolid

000169-7/2003 Aguilar Fernández, Aliecer 31,55
Ps. Renacimiento, 3 4 C
47010-Valladolid

000172-7/2003 Castillo Pereira, Luis Miguel 31,55
C/ General Shelly, 26 1 B
47013-Valladolid

000175-2/2003 Jáñez Villar, Daniel 31,55
Pz. Poniente, 4 C 8 A
47003-Valladolid

000177-6/2003 Torrecilla Rodríguez, José Alberto 31,55
C/ Villamarciel, 12 Bj.
47008-Valladolid

000180-6/2003 Martín Martínez, José Ignacio 31,55
C/ Bailarín Vicente Escudero, 1 1 B
47005-Valladolid

000181-8/2003 Bocos Arévalo, Emilia 31,55
C/ Las Damas, 12 3 C
47300-Peñafiel (Valladolid)

000187-9/2003 Pérez Vasallo, Darío 31,55
C/ Los Chopos
47148-Pozuelo de Tabara (Zamora)

000188-0/2003 Alonso Treceño, María Isabel 31,55
Av. Valladolid, 1 5 A
34002-Palencia

000189-2/2003 Pérez Díaz, J. Manuel 31,55
C/ Orense, 160
27400-Monforte de Lemos (Lugo)

00191-0/2003 Moreno Gutiérrez, Rosa María 31,55
C/ Juan García Hortelano, 20 6 D
47014-Valladolid

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000193-4/2003 Redondo Vega, Juan Carlos 31,55
C/ Pío de Sajambre
24916-Pío de Sajambre (León)

000196-0/2003 Mate López, Luis Alberto 31,55
C/ Santa Clara, 6 2 A
47011-Valladolid

000199-5/2003 Dimitrov Terziv Vencislav D. 31,55
C/ Cádiz, 17 1 A
47012 Valladolid

000202-1/2003 Puertas Fernández, Fernando Luis 31,55
Prof. Adolfo Miaja de la Muela, 13 2 B
47014-Valladolid

000203-3/2003 Signopret Romero de Ávila, José Ramón 31,55
C/ Parla, 24
28340-Valdemoro (Madrid)

000207-0/2003 De la Vega Díaz, José 31,55
C/ Independencia, 17 7 Izd.
01005-Vitoria (Álava)

000208-2/2003 Moreno Campillo, Roberto 31,55
C/ Puente Colgante, 22 2 B
47007-Valladolid

000211-2/2003 Ovelleiro Valdespino, Pedro Luis 31,55
C/ Valle Inclán, 5 2 B
47008-Valladolid

000213-6/2003 Casares Carmona, Maximino 31,55
C/ Eusebio González Suárez, 10 5
47014-Valladolid

000214-8/2003 Tapia Melgar, César 31,55
Av. Castilla, 9 3
34005-Palencia

000219-7/2003 Mínguez Ruiz, Óscar César 31,55
Ps. Zorrilla, 93 3 B
47007-Valladolid

000222-7/2003 Rodríguez Solorzano, María Luz 31,55
C/ Juan de Herrera, 6
39002-Santander

000228-8/2003 Zotes Fernández, M. Dolores Carmina 31,55
C/ Santiago, 232 PO3 5
47001-Valladolid

000235-5/2003 Simal Melgar, Lorenzo Javier 31,55
C/ San Ignacio, 1 PO7 D
47003-Valladolid

000236-7/2003 Llana Álvarez, Jorge 31,55
Ca Núñez de Arce, 21 3 B
47002-Valladolid

000237-9/2003 Ramos González, Alain 31,55
Av. Sabimo Arana, 2 3 B
48640-Berango (Vizcaya)

000239-2/2003 Nebreda Hormías, Emilio 31,55
C/ Plutón, 14 Bj.
47009-Valladolid

000241-0/2003 Pérez Calvo, Guillermo 31,55
C/ Encarnación, 4 D PO4 A
47003-Valladolid

000243-4/2003 Moreno Garrido, Alfonso 31,55
C/ Macizo de Gredos, 35 Pbj.
47008-Valladolid

000245-8/2003 Salamanca Díez, Ricardo 31,55
Av. Prado Boyal, 21 PO5 B
47140-Laguna de Duero (Valladolid)

000246-0/2003 Escribano Gómez, Ángel 31,55
C/ Caballería, 1 PO3 B
47013-Valladolid

000247-1/2003 García Moclán, José Luis 31,55
Ps. Zorrilla, 183 PO1 G
47008-Valladolid

000249-5/2003 Fernández Alonso, María Consuelo 31,55
C/ La Iglesia
24170-Almanza (León)
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N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000256-2/2003 Grande Hernández, José Raúl 31,55
C/ Lacayas, 7 PO2 B
47014-Valladolid

000263-0/2003 Martínez Cuesta, Francisco Javier 31,55
C/ Independencia, 10 PO2 Izda.
47004-Valladolid

000268-9/2003 Saludes Merino, Jesús 31,55
C/ San José de Calasán, 72 PO3 A
47013-Valladolid

000270-7/2003 Díez Garzón, José Luis 31,55
C/ Miguel Delibes, 28 PO1 B
47008-Valladolid

000274-4/2003 Vaquero Pérez, Eutiquio 31,55
C/ Cabestany, 15
47640-Peñaflor de Hornija (Valladolid)

000282-3/2003 Moncada Monedero, Luciano 31,55
Ps. de Zorrilla, 11 PO7 D
47007-Valladolid

000285-9/2003 Castaño Rojo, Marta 31,55
C/ Isabela 8 Bajo (Ub. La Vega)
47195-Arroyo de la Encomienda (Valladolid)

000297-5/2003 Tejero del Campo, M. Esmeralda 31,55
C/ Ancha, 23
47182-Castroverde de Cerrato (Valladolid)

000303-7/2003 Sanz Vicente, Ricardo 31,55
C/ García Morato, 23 PO6 B
47007-Valladolid

000307-4/2003 Hernández Tejo, Julio 31,55
C/ Onésimo Redondo, 5
47400-Medina del Campo

Concepto: Otros Ingresos por Ejecuciones Subsidiarias

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000003/32/03 Gómez López, Luis 1.230,93
C/ Resina, s/n.
47153-Pinar de Antequera (Valladolid)

000023-37/03 López Puentes, Carmon. 2.726,72
C/ Monegros, 47
47010-Valladolid

Concepto: Otros Ingresos por Multas Infracción

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000261-50/03 Cdad. Prop. Mallorca, 10 180,00
C/ Mayorca, 10
47013-Valladolid

000308-36/03 Cantalapiedra Álvarez, José María 601,01
C/ Santa María, 9
47001-Valladolid

000345-92/03 Taberna Flamenca, S.L. 3.606,07
C/ Moros, 4 2 A
47003-Valladolid

000374-29/03 Comunidad de Propietarios Mayorca, 10 180,00
C/ Mayorca, 10
47013-Valladolid

000458-62/03 Cdad. Prop. Mayorca, 10 458,62
C/ Mayorca, 10
47013-Valladolid

000540-44/03 Comunidad de Propietarios Mayorca, 10 180,00
C/ Mayorca, 10
47013-Valladolid

Concepto: Tasa por Servicio de Protección de Medio Ambiente

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000021-8/2003 Pradera Moebius, C.B. 105,90
C/ Torrecilla, 19
47003-Valladolid

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000029-2/2003 Cydylco, S.L. 105,90
Cz. Martí y Monsó, 1
47001-Valladolid

000041-3/2003 Cydylco, S.L. 105,90
Cz. Martí y Monsó, 1
47001-Valladolid

000045-0/2003 Prieto Gallego, Alberto 105,90
Pz. Fuente Dorada, 1 4
47001-Valladolid

000047-4/2003 Ramos Girón, José Antonio 105,90
Ps. del Cauce, 75 E 4 J
47012-Valladolid

000057-7/2003 Miguel y Alfredo, S.L. 105,90
C/ Antigua, 4
47002-Valladolid

Concepto: Tasa por Prestación Servicios Especiales 

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000016-4/2003 Transportes Gadi, S.L. 57,00
Cm. de la Veguilla, nave 9.ª
28860-Parcuellos del Jarama (Madrid)

000029-2/2003 Dosán de León, S.L. 38,00
C/ Rancha, 5
49600-Benavente (Zamora)

000037-1/2003 Nan Teatre, S.L. 38,00
Lloma Cabecols Ur. Buenas, 61
46400-Cullera (Valencia)

000054.1/2003 Nan Teatre, S.L. 38,00
Lloma Cabecols Ur. Buenas, 61
46400-Cullera (Valencia)

000074-7/2003 Rodríguez Mendoza, Manuel Antonio 09,50
C/ Gibraltar, 68
04007-Almería

Concepto: Tasa por Suelo, Subsuelo y Vuelo

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000028-0/2003 Construcciones Duero, C.B. 286,85
C/ Florida, 8 2 B
49100-Tordesillas (Valladolid)

Concepto: Tasa por Meses y Sillas

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000012-7/2003 Feroslu, S.L. 433,20
Pz. Rinconada, 4
47001-Valladolid

Concepto: Tasa por Licencias Urbanísticas

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000124-7/2003 Junta Compensación La Maruquesa 2.921,28
(Dña. Dolores Villalba Gómez)
C/ Santiago, 19 3 A
47001-Valladolid

Concepto: Tasa por Vallas y Andamios

N.º Liq. Contribuyente y domicilio Importe

000024-3/2003 Patigrila, S.L. Cía. Mercantil 99,90
C/ Conde Ribadeo, 2 5 B
47003-Valladolid

000025-6/2003 Patigrila, S.L. Cía. Mercantil 99,90
C/ Conde Ribadeo, 2 5 B
47003-Valladolid
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Contra las presentes liquidaciones, podrán interponer recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo ante la Alcaldía,
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de la notifica-
ción. La interposición del recurso no requiere el previo pago de la
cantidad exigida, pero la reclamación no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado solicite
dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión de la eje-
cución del acto impugnado, garantizando el importe total de la
deuda tributaria en los términos previstos en el Art. 14.4 de la Ley
39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

Valladolid, 27 de octubre de 2003.–El Secretario General, P.D. El
Director del Servicio, José Miguel Hernández Fernández.

8297/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Programa de Casco Histórico

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, Vivienda e
Infraestructura, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde (Dto. n.º 5635,
de 14-6-2003), con fecha 27 de agosto de 2003, ha dictado el
Decreto siguiente:

“Visto el expediente n.º 29/2001 de orden de ejecución por defi-
ciencias en el inmueble sito en la C/ Mantería n.º 29.

Atendido que por Decreto n.º 7314 de fecha 19 de julio de 2001
se requirió a la propiedad del inmueble para que en el plazo de 6
meses subsanen las deficiencias del inmueble.

Atendido Decreto de fecha 19 de diciembre de 2002 se resuelve
se lleven a efecto subsidiariamente las siguientes obras urgentes:

• Apeo y apuntalamiento de la estructura principal y de los for-
jados, donde aparecen deformados.

• Retirada de escombros producidos por los derrumbes,
demolición de techos de cañizo rotos y que amenacen 
desprenderse.

• Demolición de las cocinas bilbaínas.

• Reparación de la cobertura de teja hasta garantizar la estan-
queidad de la cubierta.

• Corte de fluido eléctrico en el interior del inmueble.

Atendido informe técnico de fecha 11 de febrero de 2003 en el
que se señala que el coste total de las obras previstas asciende a
31.635,20 de las cuales 4.600,62 corresponden a las obras de
emergencia ejecutadas.

Atendido que finalizadas las obras se presenta por la empresa
MURART, S.L. encargada de las ejecuciones subsidiarias de este
Ayuntamiento presupuesto final de obra y certificado final de obra.

Atendido nuevo informe técnico municipal de fecha 22 de
agosto de 2003 a la vista de la documentación presentada en el
mismo se señala “Se comprueba que las obras han sido ejecutadas
con las modificaciones que se reflejan en el certificado final de obra
suscrito por el Arquitecto Javier Gallego Alonso el día 23 de mayo
de 2003.

Conforme con lo expuesto se considera que las obras pueden
ser recibidas y tramitada la factura presentada por la empresa con
un importe total que asciende a: 23.596,04 .”

Considerando el Art. 106 en relación con el Art. 8, ambos de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en ade-
lante LUCL), el Art. 10 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística (en
adelante RDU) aplicable conforme a la Disposición Final Primera de
la citada Ley 5/1999, de 8 de abril, (B.O.P. de 8 de enero de 1997)
que regulan la obligación de los propietarios de los terrenos y
demás bienes inmuebles de mantenerlos en condiciones de segu-
ridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, así como la com-
petencia del Ayuntamiento para exigir el cumplimiento de tales con -
diciones ordenando las obras de conservación o reposición que
sean necesarias para dar cumplimiento a los deberes de uso y con-
servación establecidos en el artículo 8 de la citada LUCL.

Considerando el Art. 98 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y de confor-
midad con lo manifestado en el informe técnico municipal aludido,

Por lo expuesto, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

P r i m e r o . –Establecer la liquidación definitiva de las obras reali-
zadas mediante ejecución subsidiaria en el inmueble sito en la 
C/ Mantería n.º 19 en la cantidad de 23.596,04 euros.

S e g u n d o . –Notificar esta resolución a la Sección de Otros
Ingresos para su tramitación.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a don Juan
Manuel Gallego Fernández, al no haberse podido practicar la notifi-
cación personalmente por estar en paradero desconocido, y a
cuantos pudieran ser parte interesada en el mismo, significándole
que por ser dicho Decreto de trámite, no es susceptible de
recursos.

Valladolid, a 30 de octubre de 2003.–El Secretario General, P.D.
El Director del Programa, Carlos J. González García.

8293/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Área de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, por la que 
se hacen públicos los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
y de Prescripciones Técnicas y se anuncia la contratación, 
en procedimiento abierto, mediante concurso, del servicio 

de Gestión de Talleres Ocupacionales para Personas 
con Discapacidad, dependiente del Servicio 

Municipal de Acción Social

1.–Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Valladolid. Servicio
de Acción Social. Sección Económico-Administrativa. Expte. 
n.º AS04.002.

2.–Objeto del contrato: Gestión del servicio de cuatro talleres
ocupacionales para personas con discapacidad psíquica.

Lugar de ejecución:

– Centro Cívico “El Campillo”; C/ Hostieros n.º 1 (Valladolid).

– Centro Cívico “La Victoria”, C/ San Sebast ián n.º  2 
(Valladolid).

– CEAS Delicias-Argales; C/ Monseñor Óscar Romero n.º 3
(Valladolid).

– Centro Cívico “Rondilla”; Plaza Alberto Fernández, s/n.
(Valladolid).

Plazo de ejecución: Dos años, pudiendo prorrogarse de forma
expresa por igual período.

3 . – T r a m i t a c i ó n : Ordinaria. P r o c e d i m i e n t o : Abierto. F o r m a :
Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: El tipo de licitación, a la
baja, es de 92.500 anuales (IVA incluido).

5.–Garantía provisional: 3.700 .

6.–Obtención de documentación e información:

Se podrán obtener fotocopias del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares y del Pliego de Prescripciones Técnicas en el Ser-
vicio de Información y Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de
Valladolid, entrada por Plaza de la Rinconada. Tfno.: 983 42 61 00,
extensión 7842 y en la página WEB municipal: h t t p : / w w w . a v a . e s

Se podrá obtener información en el Servicio de Acción Social,
Sección Administrativa. Monasterio de San Benito, calle San
Benito n.º 1, 47003-Valladolid (planta baja, puerta 1). Teléfono
983 42 61 05.

7.–Requisitos específicos del contratista:

Clasificación empresarial: No es necesaria.

Solvencia económica, financiera, técnica y profesional: Se acre-
ditarán de acuerdo con lo establecido en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

8.–Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, en horario de 8,30 a 14,30
horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Valladolid. Servicio Municipal de
Acción Social. Sección Administrativa.

2. Domicilio: Monasterio de San Benito, calle San Benito 
n.º 1, planta baja, puerta número 1.

3. Localidad y código postal: 47003 Valladolid.

d) No se admiten variantes.

9.–Apertura de las ofertas:

En una dependencia municipal, a las 12 horas del octavo día hábil
siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposiciones
o del inmediato hábil siguiente, si aquél fuera sábado, se procederá
en acto público a la apertura de las proposiciones admitidas.

10.–Gastos de anuncios:

Los gastos de los anuncios, tanto de la licitación como de la
adjudicación, serán por cuenta del adjudicatario, no pudiendo
superar su importe la cantidad de 1.163,48 .

Valladolid, 29 de octubre de 2003.–El Alcalde, P.D. La Concejala
Delegada General de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social
(Decreto 5635 de 14 de junio de 2003), Ángeles Porres Ortún.

8292/2003

AGUILAR DE CAMPOS

Aprobación definitiva del Presupuesto General 2003

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, se hace público el Presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para 2003, resumido por Capítulos, tal y
como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos 42.946,21

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos ---

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos 20.334,96

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 46.500,00

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales 29.950,00

Total 139.731,17

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones ---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 112.234,51

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 33.988,00

Total 146.222,51

Total Ingresos 285.953,68

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Gastos de personal 35.440,60

Capítulo 2.º–Gastos en bienes corrientes 46.010,00

Capítulo 3.º–Gastos financieros 1.000,00

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 700,00

Total 83.150,60

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales 192.927,62

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ---

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 7.800,00

Total 200.727,62

Total Gastos 283.878,22

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se
detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del puesto:  Secretar io-Interventor en 
A g r u p a c i ó n .

Personal Laboral

– Denominación del puesto: Alguacil-Operario Servicios 
M ú l t i p l e s .

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 299/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Aguilar de Campos, 4 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Carlos
González Mayor.

8282/2003

BAHABÓN

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 150,3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2003, resumido por
Capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo I .....................................................................27.513,57

Capítulo II .........................................................................180,30

Capítulo III ...................................................................32.722,22

Capítulo IV...................................................................27.438,48

Capítulo V......................................................................3.968,63

Total Operaciones Corrientes..................................91.823,20

Capítulo VII ................................................................131.528,09

Capítulo IX...................................................................38.800,32

Total Operaciones de Capital ................................164.592,73

Total Ingresos..........................................................257.458,57

GASTOS

Capítulo I .....................................................................26.095,52

Capítulo II ....................................................................51.277,48

Capítulo III ........................................................................186,51

Capítulo IV...................................................................10.065,00

Total Operaciones Corrientes..................................87.624,51

Capítulo VI.................................................................167.942,34

Capítulo IX.....................................................................1.891,72

Total Operaciones de Capital ................................168.834,06

Total Gastos.............................................................257.458,57

Asimismo y conforme dispone el Art. 127 del R. D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario: Secretaría Intervención, agrupado con
Viloria y Torrescárcela.

Personal Laboral: Operario de Servicios Múltiples fijo.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el siguiente a la publicación de este edicto. Contra la
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desestimación expresa o presunta del recurso de reposición
cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a tal
efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Bahabón, 30 de octubre de 2003.–La Alcaldesa, Rosario García.

8257/2003

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

Mediante Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento se ha
adjudicado la siguiente obra:

Objeto: Pavimentación de calles Ramón y Cajal y el Molino.

Forma: Subasta.

Fecha: 4 de septiembre de 2003.

Precio: 31.344,96 euros.

Empresa: Contratas y Obras ENRICAR, S.L.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 93.2 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esguevillas de Esgueva, 27 de octubre de 2003.–El Alcalde,
Lorenzo del Moral de la Fuente.

8344/2003

FONTIHOYUELO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 27 de octubre de 2003, se aprobó el Presupuesto
General para el ejercicio de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante
el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los
interesados que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes
citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el
apartado 2.º del mentado artículo 151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Fontihoyuelo, 3 de noviembre de 2003.–La Alcaldesa, Magda-
lena Sánchez Herrero.

8300/2003

MARZALES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2003, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos 16.360,00

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos ---

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos 4.430,00

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 14.900,00

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales 8.613,00

Total 44.303,00

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones ---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 28.383,00

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ---

Total ---

Total Ingresos 72.686,00

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal 9.850,00

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios 18.450,00

Capítulo 3.º–Gastos financieros ---

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 1.600,00

Total 29.900,00

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales 39.786,00

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 3.000,00

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ---

Total 42.786,00

Total Gastos 72.686,00

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se
detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del  puesto:  Secretar io-Interventor  en 
A g r u p a c i ó n .

Personal Laboral

– Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples a
tiempo parcial.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Marzales, 29 de octubre de 2003.–El Alcalde, José Luis Rico
Hernández.

8342/2003

MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se
relacionan, incoados por infracción a las normas de tráfico
urbano, una vez concluida la instrucción de procedimiento y
realizados los trámites administrativos legalmente descritos
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MOJADOS

Se encuentra expuesto al público por espacio de un mes, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, el Padrón correspondiente al 3.º trimestre del año 2003
por Abastecimiento de Agua, al objeto de que aquellas personas
interesadas puedan examinarlo y, si lo desean, interponer recurso
de reposición de conformidad a lo establecido en el artículo 14.2 de
la Ley 39/1998, de 28 de diciembre.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el Art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contenciosa y los que consideren convenientes para la
defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el Art. 124.4 de la Ley General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período
voluntario de los recibos correspondientes a las referidas exac-
ciones se realizará en la Oficina de Recaudación sita en la Casa
Consistorial de la Villa durante los días hábiles comprendidos entre
el 17 de noviembre de 2003 y el 16 de enero del año 2004, durante
las horas de oficina.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo del 20% y el devengo de inte-
reses de demora desde dicha fecha.

Mojados, 4 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

8288/2003

LA PEDRAJA DE PORTILLO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2003, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos 147.469,49

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos 42.199,82

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos 185.357,66

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 318.033,18

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales 28.945,83

Total 722.005,98

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones 112.317,79

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ---

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 118.435,20

Total 230.752,99

Total Ingresos 952.758,97

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal 151.493,86

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios 159.581,36

Capítulo 3.º–Gastos financieros 15.710,61

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 44.753,46

Total 371.539,29

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales 549.787,00

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ---
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vistas la propuestas de resolución formuladas por el Ins-
tructor y en uso de las facultades atribuidas por los artículos
7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, el Sr.
Alcalde resuelve:

I.– Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confir-
mando la calificación jurídica inicialmente atribuida en la
denuncia, y declarando responsables de cada una de las
infracciones a las personas cuyos datos se especifican.

II.– Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto
de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
desde la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la fecha en que se publique este
edicto. Si se interpone recurso de reposición no podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no se
haya resuelto expresamente el primero, o se haya producido
su desestimación presunta.

III.–El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguientes a la firmeza de la resolución en la
Tesorería Municipal del Ayuntamiento, situado en la Plaza
Mayor de la Hispanidad, n.º 1.

Apellidos y nombre Matrícula Expte./Boletín Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

Fuente Martín, Jesús Carlos VA-008593-AC 2002/000645/200 05/10/02 094 / 2 / 011 Grave 92,00

Niño Aparicio, Francisco VA-008999-AF 2002/000650/200 05/10/02 091 / 2D / 002 Grave 92,00

Paniagua Marcos, M. Carmen VA-004021-T 2002/000728/200 20/10/02 091 / 2M / 001 Grave 92,00

García Ferreruela, Juan Carlos C-008881-BCS 2002/000880/200 01/11/02 118 / 1 / 001 Leve 30,00

García Ferreruela, Juan Carlos C-008881-BCS 2002/000926/200 09/11/02 118 / 1 / 001 Leve 30,00

Gómez Borregón, Eduardo 009566-CCN 2003/000035/200 17/12/02 094 / 2 / 014 Leve 40,00

Alonso Muñoz, Víctor Manuel 009410-BJH 2003/000054/200 22/12/02 002 / 0 / 001 Leve 30,00

Nieto Martín, Jesús VA-001168-AL 2003/000248/200 05/01/03 002 / 0 / 001 Leve 30,00

Jabalquinto Constanza, Juan Frco. VA-003660-AD 2003/000343/200 11/01/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

González González, Enrique M-006097-HT 2003/000387/200 27/12/02 091 / 1 / 003 Grave 100,00

Barrio del Puentes, Julio VA-003608-AC 2003/000395/200 14/01/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Jabalquinto Constanza, Juan Frco. VA-003660-AD 2003/000435/200 16/01/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Martín Herrero, Saturnino VA-000099-U 2003/000503/200 18/01/03 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Medina del Campo, 30 de octubre de 2003.–El Secretario General, Miguel Ángel Malagón Santamarta.

8296/2003



Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 31.432,68

Total 581.219,68

Total Gastos 952.758,97

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del puesto: Secretario-Interventor.

Personal Laboral

– Denominación del puesto:

1 Auxiliar Administrativo.

1 Alguacil.

2 Operarios Servicios.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

La Pedraja de Portillo, 30 de octubre de 2003.–El Alcalde, Luis
Torrero Merino.

8346/2003

URUEÑA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2003, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos 25.274,36 euros

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos 7.474,98

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos 48.066,34

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 49.414,01

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales 5.588,11

Total 135.817,8 euros

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones 6.040,73 euros

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 102.385,85

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 45.376,22

Total 153.802,8

Total Ingresos 289.620,6 euros

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal 39.570,88 euros

Capítulo 2.º–Gastos en bienes corrientes 89.852,11

Capítulo 3.º–Gastos financieros .400

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 5.030,05

Total 134.853,04

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales 109.391,13

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ---

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 45.376,43

Total 154.767,56

Total Gastos 289.620,6 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se
detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del  puesto:  Secretaría-Intervención en 
a g r u p a c i ó n .

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo ante el mismo órgano que ha dictado la
resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desesti-
mación expresa o presunta del recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valla-
dolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la
Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de este edicto.

c) No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Urueña, 3 de septiembre de 2003.–El Alcalde, Manuel Pérez-
Minayo Reguera.

8295/2003

VILLALÁN DE CAMPOS

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 4 de octubre de 2003 ha acordado, con el quórum exigido en
el Art. 47.3 h) de la L.R.B.R.L., aprobar provisionalmente la modifi-
cación de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de las Tasas por
Suministro de Agua a Domicilio y por prestación del Servicio de
Alcantarillado.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. los intere-
sados podrán examinar los expedientes y durante el mismo plazo
se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las recla-
maciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
o p o r t u n a s .

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, el acuerdo provisional se elevará
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo
expreso.

Villalán de Campos, 3 de noviembre de 2003.–El Alcalde, José
Félix Anibarro Merino.

8301/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 7

N.I.G.: 47186 1 0700683/2003.

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
731/2003.

Sobre: Otras Materias.

De: Don Idelfonso Raimúndez Álvarez.

Procurador: Doña Aurora Palomera Ruiz.

17 de noviembre de 2003 13



El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
siete de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio Exceso de Cabida 731/2003 a instancia de
Idelfonso Raimúndez Álvarez expediente de dominio sobre exceso
de cabida de las siguientes fincas:

Huerto en el centro de la villa de Villanubla. Se halla cercado
de piedra y mide ocho áreas y setenta y tres centiáreas, dentro
de cuyo perímetro existe una construcción de planta baja dedi-
cada a sala de fiestas, que mide veintiocho metros por ocho
metros,  o sea doscien tos veint icuatro metros cuadrados,
estando construida de piedra y cemento, con cubierta de teja
plana. Linda, por el frente o Este, con calle de los Mesones,
izquierda o Sur, con finca de Gonzalo Conde, derecha o Norte,
casa de Benito Carbajosa, y fondo o sea Oeste, casa de Ber-
nabé Ramírez, hoy de Germán Gil Lázaro.

Descripción actual de la finca:

Solar, en el centro de la villa de Villanubla. Ocupa una superficie
de 1.704 m2. Linda, al frente con Avda. Marcelo González, izquierda
C/ Prudencio Verdejo y finca de Benito Conde; derecho casa y
dependencias de los herederos de Francisco Ruipérez y fondo con
casa de Germán Gil Lázaro.

Finca 1.900, inscripción 9.ª, tomo 748, libro 70, folio 143. Villa-
nubla. Registro de la Propiedad n.º 3 de Valladolid.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, así como aquellos colindantes
cuya citación personal resulte negativa, para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

En Valladolid, a veintiocho de octubre de dos mil tres.–El Secre-
tario (ilegible).

8280/2003

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47085 1 0102126/2003.

P r o c e d i m i e n t o : Expediente de Dominio. Inmatriculación
671/2003, digo sobre Reanudación del Tracto Sucesivo Inte-
r r u m p i d o .

Sobre: Otras Materias.

De: Juan Jaime Arenillas Puges.

Procuradora: Doña Pastora Gallego Carballo.

Doña María Esther Cadenas Acebes, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número uno de Medina del Campo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio sobre Reanudación del Tracto Sucesivo
Interrumpido, n.º 671/2003 a instancia de Juan Jaime Arenillas
Puges, expediente de dominio para la reanudación del tracto suce-
sivo interrumpido, de las siguientes fincas:

“Parcela de terreno, situada en Mojados (Valladolid), al pago de
la Torrecilla, y en la Carretera Adanero a Gijón, kilómetro 176, de
seiscientos treinta y siete metros, con dieciséis decímetros cua-
drados. Linda: A la derecha, entrando, finca de Jesús Ruiz;
izquierda, Emilio Ballesteros; fondo, Pedro Blanco y frente, calle en
construcción sobre dicha finca existe un chalet construido, que se
distribuye en varias habitaciones y servicios y que ocupa la super-
ficie de ciento diecinueve metros cuadrados construidos. Linda por
todos los aires con la finca de situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo (Valladolid),
finca registral número 6.667, folio 54 del tomo 1.699 del archivo.
Libro 778 de Mojados”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca los ignorados descendiente y causaha-
bientes de doña Crescencia Villarreal Núñez, como titulares regis-
trales, y como personas de las que procede el bien, así como a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada para que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo, a veinticuatro de octubre de dos mil
tres.–El Secretario (ilegible).

8281/2003

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 544/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0306234/2003.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 544/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Marcos Sánchez Pine e Ignacio
Sánchez Paniagua de la falta que les venía siendo imputada en el
presente procedimiento declarando de oficio las costas causadas.

Contra esta Sentencia, cabe recurso de apelación en el plazo de
los cinco días siguientes a su notificación el cual deberá ser formali-
zado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 790 a 792 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a  ,
actualmente paradero desconocido y su publicación en el Boletín
Oficial de  , expido la presente en Val ladolid, a veintinueve 
de octubre de dos mil tres.–La Secretaria, Covadonga Yágüez
S a n t i a g o .

8235/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 523/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0305352/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Jesús Prada Cobos.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 523/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Jesús Prada Cobos de la falta
que le venía siendo imputada en el presente procedimiento decla-
rando de oficio las costas causadas.

Contra esta Sentencia, cabe recurso de apelación en el plazo de
los cinco días siguientes a su notificación el cual deberá ser formali-
zado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 790 a 792 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal en su redacción dada por la 
Ley 38/02.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jesús
Prada Cobos, actualmente paradero desconocido y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Valla-
dolid, a treinta y uno de octubre de dos mil tres.–La Secretaria,
Covadonga Yágüez Santiago.

8267/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 549/2003 E.

Don Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 549/2003 se
ha dictado la presente Sentencia de fecha   , que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento: El Sr. Magistrado de este Juzgado de Instruc-
ción núm. cuatro, don Javier de Blas García, ha visto el presente
Juicio de Faltas núm. 549/2003, en el que han sido partes el Minis-
terio Fiscal; en calidad de denunciante José María de la Rosa
Pajares; y en calidad de denunciado Andrés Nieto Rodríguez.

Parte Dispositiva: Que debo absolver y absuelvo libremente de
toda responsabilidad penal a Andrés Nieto Rodríguez de la falta por
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la que venía acusado, con declaración de oficio de las costas cau-
sadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de
cinco días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a José
María de la Rosa Pajares, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido
la presente en Valladolid, a tres de noviembre de dos mil tres.–El
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

8309/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 145/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0500751/2003.

Procedimiento y Negociado: Y.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 145/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a catorce de octubre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 145/03 seguido por falta contra el
orden público, en el que son partes como denunciante el Ministerio
Fiscal y como denunciado Jorge Juan Aceña Velázquez y José
Javier Salgado López.

Fallo:Que debo condenar y condeno a Jorge Juan Aceña Veláz-
quez y a José Javier Salgado López como responsables en con-
cepto de autores de una falta contra el orden público a la pena de
multa de 30 días a 6 euros día a cada uno y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jorge
Juan Aceña Velázquez, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a treinta y uno de octubre de dos mil tres.–La Secretaria,
Begoña Rodríguez Martínez.

8268/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 191/2002.

Número de Identificación Único: 47186 2 0506761/2001.

Procedimiento y Negociado: Y.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 191/2002 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a catorce de octubre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 191/02 seguido por otras faltas, en
el que son partes como denunciante Concepción Calvo Simal y
como denunciado José César Martins Baiao Silva, Emanuel Antonio
Corballo Rodríguez, Víctor Manuel Pereira Da Silva Matos, Víctor
Antonio Monteiro Cunha y Luis Ortiz Cordero.

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a José César Martins Baiao
Silva, Emanuel Antonio Corballo Rodríguez, Víctor Manuel Pereira
Da Silva Matos, Víctor Antonio Monteiro Cunha y Luis Ortiz Cordero
de los hechos que motivaron las presentes diligencias con declara-
ción de oficio de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a José
César Martins Baiao Silva, Emanuel Antonio Corballo Rodríguez,
Víctor Manuel Pereira Da Silva Matos, Víctor Antonio Monteiro
Cunha y Luis Ortiz Cordero, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente
en Valladolid, a treinta y uno de octubre de dos mil tres.–La Secre-
taria, Begoña Rodríguez Martínez.

8269/2003

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana María Ruiz Polanco, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 349/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña María
Elma Sanz Sobrino, contra la empresa Bodegas Los Curros, S.A.,
Torrique, S.L. (Grupo Avilés), sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente Auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Parte Dispositiva

“Tener por no anunciado el recurso de suplicación anunciado
por Torrique, S.L. (Grupo Avilés), contra la Sentencia dictada en los
presentes autos.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.”

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Bodegas Los
Curros, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintinueve de octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Ruiz Polanco.

8319/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana María Ruiz Polanco, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 447/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José María
Delgado García, contra la empresa Talleres M.J.M., S.A.L., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda presentada por
don José María Delgado García, contra Talleres M.J.M., S.A.L. y
contra el FOGASA condeno a la empresa demandada a abonar al
actor la cantidad de 13.645,92 euros por los conceptos reclamados
en la demanda, más el interés del 10% anual desde el 21-6-2002
hasta la fecha de esta Sentencia, a partir de la cual se devengarán
los ordinarios previstos en la LEC, y condeno explícitamente al
FOGASA en su condición de responsable legal subsidiario a estar y
pasar por la condena que se impone a la empresa.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla León, con
sede en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente
notificación, según previene el Art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.
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Si fuese la empresa la recurrente, tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con veinti-
cinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 Ptas.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n.º 6230;
c/c n.º 0630008 y n.º de cuenta Expte. 4627000065;0447/322”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Talleres
M.J.M., S.A.L., en ignorado paradero expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a veinti-
nueve de octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Ruiz Polanco.

8265/2033

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 684/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña M.ª Con-
cepción Galván Izquierdo, doña Lucía Galván Izquierdo, contra la
empresa Confecciones Helarsanz, S.L., sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

Juzgado de lo Social número tres de Valladolid.

Sentencia: 523/2003.

N.º Autos: Demanda 684/2003.

En la ciudad de Valladolid, a treinta de octubre de dos mil tres.

Don Santiago Marqués Ferrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número tres de Valladolid tras haber visto los presentes
Autos sobre ordinario entre partes, de una y como demandante
doña M.ª Concepción Galván Izquierdo, doña Lucía Galván
Izquierdo que comparecen representados por la Letrada doña
Belén Bahíllo y de otra como demandado Confecciones Helarsanz,
S.L. que no comparece, compareciendo el FOGASA, representado
por el Letrado don Carlos Miller.

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por 
M.ª Concepción Galván Izquierdo, Lucía Galván Izquierdo contra
Confecciones Helarsanz, S.L., debo condenar y condeno a la
demandada este a que abone a aquél la cantidad de 5.612,9 euros
a María Concepción Galván Izquierdo y 5.612,9 euros a Lucía
Galván Izquierdo, incrementada con el 10% anual.

Notifíquese esta Sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o
mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la notificación. Adviér-
tase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario
del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en
Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 6230 4628 0000 65
0684 03 acreditando mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condenado en Sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones abierta de este Juzgado, la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Confec-
ciones Helarsanz, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid,
a treinta y uno de octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

8318/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 154/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don David
Guinea Rodríguez, contra la empresa Belipse Servicios Inmobilia-
rios, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintidós de octubre de dos mil tres.

Hechos

P r i m e r o . –En el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante don David Guinea Rodríguez y de
otra como demandada Belipse Servicios Inmobiliarios, S.L., se dictó
resolución judicial despachando ejecución en fecha 10-6-03 para
cubrir un total de 7.935,50 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.–Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no
tenerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar a la ejecutada Belipse Servicios Inmobiliarios, S.L.
en situación de insolvencia total por importe de 7.935,50
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S. S.ª para su conformidad.

Magistrado-Juez, don Santiago Marqués Ferrero.–Secretario
Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Belipse Servi-
cios Inmobiliarios, S.L., en ignorado paradero expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid,
a veintidós de octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

8266/2003

16 17 de noviembre de 2003
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